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Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a la 
fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de 
alternativas de respuesta.  
 
Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 
puntos para superar el proceso de selección. 
 
Ejercicio Segundo: Supuesto policial: 
Consistirá en la realización de una prueba práctica, con una duración de 90 minutos, que fijará el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del ejercicio, que versará sobre planificación, redacción, desarrollo 
y exposición escrita de un supuesto policial sobre las actividades, funciones y servicios propios del empleo 
al que se opta. 
 
Se valorará el desarrollo y exposición de cuantas actuaciones y medidas policiales deban adoptarse en 
materia de distribución de personal, medios materiales, seguridad ciudadana y vial, y actuaciones 
complementarias, y otras que sean necesarias para la realización del supuesto. 
 
Se podrá acompañar o fijar sobre el plano, que aporte el Tribunal y cuántos datos gráficos o representativos 
de las actuaciones policiales, o de distribución de medios, sirvan para su mejor resolución. 
 
Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose 
un mínimo de 5 puntos. 
 
La puntuación de esta fase será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. 
 
C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a 
la que se sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere 
necesario por haberse de dilucidar la selección o no de los aspirantes, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida para la fase 
de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera el 
empate se realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesarios hasta dirimirlo. 
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite será nulas de pleno 
derecho. 
 
El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas 
convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 
 

ANEXO 
 

TEMARIO 
 
TEMA 1. . La Constitución Española de 1.978. Estructura y contenido. El Título Preliminar y Titulo I. 
Derechos Fundamentales y Libertades Públicas  La reforma de la Constitución Española 
TEMA 2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; 
nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. 
Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión. 
TEMA 3. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo. Notificación de actos administrativos. 
TEMA 4. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. Organización 
institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno. 
TEMA 5. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. 
TEMA 6. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.  
Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 
TEMA 7. Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TEMA 8. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,  de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.: Disposiciones 
Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes.  
TEMA 9. Reglamento de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TEMA 10. Régimen disciplinario aplicable a los miembros del Cuerpo de Policía Local (Ley Orgánica 4/2010, 
de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aplicable a los Cuerpos de Policía 
Local (disposición final sexta). 
TEMA 11. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable sobre 
armamento. El uso de armas de fuego. 
TEMA 12. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo. Reglamento de venta 
ambulante.  
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